
RESOLUCION Nº 081/08 
 

 

VISTO: 

 

            La  solicitud presentada por  la Comisión Cooperadora de la Escuela 

General  José de San Martín.- 

 

Y CONSIDRANDO: 

 

        Que dicha Cooperadora, esta realizado un  gran esfuerzo  para recaudar 

fondos para solventar necesidades por  las  que  dicha Institución esta 

atravesando.- 

        Que solicitan ayuda económica dentro de las posibilidades del Municipio, 

para la organización de una peña que se llevará a cabo el día 05 de julio del 

corriente mes en las instalaciones del Club Atlético Capilla del Monte, en el 

cual se montará un espectáculo de gran envergadura para nuestra localidad.- 

Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 

 

RESUELVE 

 

Artículo 1°.-: Afectase la suma de $600.- ( pesos seiscientos) con destino a la 

colaboración de la organización de la peña a beneficio de la Escuela  General 

José de San  Martín según motivos establecidos en dicha Resolución.- 

 

Artículo 2°.- Impútese  el gasto a la partida presupuestaría   01.1.03.034.168 

del Presupuesto vigente.- 

 

Artículo 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 

Gobierno.- 

 

Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal  de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 04 de Julio de 2008.- 

Firmado: JUAN A. CALDERATO             ROSANNA E. OLMOS 

                 SEC. GOB                                   INTENDENTA MPAL 


